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Salvaguardas sociales
¿Apoyan los estándares voluntarios la igualdad 
de género y la inclusión de las mujeres en REDD+?

Mensajes clave
 • Las mujeres de los Pueblos Indígenas y las comunidades locales (PI y CL) que dependen de los bosques 

desempeñan un papel fundamental en la gestión forestal. Sin embargo, con frecuencia son marginadas de la 
toma de decisiones relacionadas con las acciones que se llevan a cabo en sus bosques.

 • En términos generales, el diseño y la implementación de acciones para la reducción de las emisiones 
derivadas de la deforestación y la degradación de los bosques (REDD+) podrían estar repitiendo errores 
cometidos en anteriores acciones de conservación y desarrollo que no consideraron los derechos de las 
mujeres y la igualdad de género. Los estándares de salvaguardas pueden ayudar a cambiar estas prácticas.

 • Nuestro análisis muestra que, a pesar de que en las salvaguardas se ha producido un giro admirable hacia la 
eliminación de requisitos que no tienen en cuenta las cuestiones de género, aún queda mucho por hacer.

 • La mayoría de los estándares revisados incluyen algunos criterios relacionados con el género en lo que 
respecta a los derechos sobre la tierra y los recursos, pero solo uno de ellos considera de manera específica la 
necesidad de garantizar los derechos de las mujeres de los PI y CL sobre la tierra y los recursos.

 • Los estándares incluyen una amplia variedad de requisitos relacionados con la igualdad de género en lo 
que respecta a los mecanismos de distribución de beneficios de REDD+; estos van desde estrategias para 
garantizar que las mujeres tengan el mismo acceso que los hombres a los beneficios, hasta la exigencia de 
asegurar que las mujeres participen en el desarrollo de dichos mecanismos.

 • Sin embargo, solo dos de los estándares revisados exigen que los mecanismos de quejas y reclamos 
incorporen una perspectiva de género o que las mujeres puedan acceder a ellos. Este aspecto debe recibir 
más atención si se quiere reducir la brecha entre el impacto potencial y el impacto real de estos estándares.
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Tabla 1. Salvaguardas sociales: Apoyo a la igualdad de género y a la inclusión de las mujeres en los estándares voluntarios y las directrices multilaterales para REDD+

Instituciones financieras multilaterales Estándares voluntarios independientes
Banco Africano de 
Desarrollo (BAfD)1

Banco Asiático de 
Desarrollo (BAsD)1

Fondo Verde para el 
Clima (FVC)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(BID)1

Fondo de Carbono del 
Fondo Cooperativo 
para el Carbono de los 
Bosques (FCPF) 

Estándar de 
Excelencia Ambiental 
REDD+ (TREES)2

Estándares de 
Clima, Comunidad y 
Biodiversidad (CCB)

Estándar para los 
Derechos a la Tierra

Estándar Plan Vivo Estándar 
de Carbono 
Verificado 
(VCS)

VCS para REDD+ 
Jurisdiccional y 
Anidado

(a) Reconocimiento 
de las 
desigualdades 
de género/
exclusión de las 
mujeres

Sí. El género es un factor 
de vulnerabilidad en 
diferentes procesos (por 
ejemplo, participación, 
compensaciones)

Sí. Obligaciones relativas 
a las mujeres y la 
inclusión de género

Sí. Debe cumplir con la 
Política de Género del FVC

Sí Sí No. Coherencia con las 
decisiones de la CMNUCC 
pero sin directrices 
de implementación 
ni indicadores para el 
monitoreo de los avances

Sí Sí. Apoya la igualdad de 
funciones y derechos para 
las mujeres de los PI y CL

Sí Sí Parcial. Solo en relación 
con el mecanismo 
de distribución de 
beneficios

(b) Evaluaciones/
líneas de base

Sí. Requiere una 
evaluación de las 
cuestiones de género para 
cada proyecto

Sí. Requiere 
evaluaciones de 
impacto social 
y ambiental con 
perspectiva de género

Sí. Exige una evaluación de 
las cuestiones de género 
y un plan de acción en 
materia de género a nivel 
de proyecto

Sí. Requiere un 
análisis de género

Sí. Evaluación con 
perspectiva de género 
sobre el uso de la tierra y 
los recursos naturales

 No No. La evaluación debe 
incluir a los grupos 
de partes interesadas 
(stakeholders), 
pero no menciona 
específicamente a las 
mujeres

Sí. Debe respetar y 
proteger todos los 
derechos de los PI y CL, 
en particular los de las 
mujeres.

Sí. Se requieren datos 
desglosados por género 
para la línea de base 
socioeconómica

No No

(c) Consultas/
comunicación

Sí. Participación de 
mujeres y hombres que 
tenga en cuenta las 
limitaciones y obstáculos 
por razones de género

Sí. Debe ser inclusiva y 
sensible a las cuestiones 
de género

Sí. Igualdad de 
oportunidades para 
que mujeres y hombres 
participen en procesos 
de consulta y toma de 
decisiones durante todo 
el proyecto

Sí. Garantizar 
la inclusión de 
hombres y mujeres 
en los procesos de 
consulta

Sí. Procesos de consulta 
con perspectiva de 
género y comunicación 
con sensibilización sobre 
las limitaciones para 
participar en el proyecto o 
beneficiarse de él

No Sí. Procesos de consulta 
con perspectiva de 
género mediante 
representantes 
designados por los 
propios grupos

Sí. CLPI, planificación, 
implementación y 
monitoreo deben 
realizarse en colaboración 
con hombres y mujeres de 
los PI y CL

Sí. Garantizar la 
inclusión de hombres 
y mujeres en los 
procesos participativos 
pertinentes

Sí. Comunicación 
y procesos de 
consulta sensibles 
a las cuestiones 
de género

Parcial. Solo en 
relación al mecanismo 
de distribución de 
beneficios

(d) Distribución de 
beneficios

Sí. Reconoce las 
vulnerabilidades por 
razones de género que 
deben abordarse para 
evitar impactos adversos 
en los beneficios y 
oportunidades

Sí. La distribución de 
beneficios para los 
Pueblos Indígenas debe 
tener en cuenta las 
cuestiones de género

Sí. La distribución de 
beneficios debe tener 
en cuenta la igualdad de 
género conforme a las 
políticas del FVC sobre 
Pueblos Indígenas y sobre 
Género

Sí. Proporcionar y 
distribuir beneficios 
y/o recursos de 
manera que se 
reduzcan las brechas 
existentes en 
materia de género.

Sí. Plan de distribución de 
beneficios con perspectiva 
de género

No Parcial. Debe generar 
impactos positivos 
netos en el bienestar de 
los grupos marginados 
y/o vulnerables 

Sí. De mutuo acuerdo 
y equitativa, incluida 
la participación de las 
mujeres

Parcial. El mecanismo 
debe ser equitativo y 
acordado mediante un 
proceso de consultas, 
pero no se menciona de 
manera específica ni el 
género ni a las mujeres

No Sí. Mecanismo de 
distribución de beneficios 
jurídicamente vinculante y 
desarrollado mediante un 
proceso participativo; hace 
hincapié en los PI y CL y en 
las mujeres

(e) Derechos sobre 
la tierra y los 
recursos

Parcial. Requiere 
información desglosada 
por género para diferentes 
cuestiones relacionadas 
con los recursos, pero no 
específicamente con los 
derechos

Sí. Procesos de 
consulta y análisis del 
reasentamiento con 
perspectiva de género

Sí. La evaluación de la tierra 
y los recursos naturales 
debe incluir la perspectiva 
de género y tener en 
cuenta las funciones de las 
mujeres en la gestión de 
los recursos

Sí. Evaluación con 
perspectiva de 
género del uso 
y las funciones 
de gestión de la 
tierra y los recursos 
naturales

Sí. La evaluación de 
la tierra y los recursos 
naturales debe incluir la 
perspectiva de género

No Sí. Procesos de consulta 
con perspectiva de 
género para actividades 
que puedan afectar los 
derechos de propiedad

Sí. Reconocimiento y 
protección de los derechos 
de los PI y CL, incluidas 
las mujeres; promueve 
la igualdad de derechos 
sobre la tierra y los recursos 
para mujeres y hombres

No Sí. Procesos de 
consulta con 
perspectiva de 
género cuando 
se vean afectados 
los derechos de 
propiedad 

No

(f) Mecanismos 
de quejas y 
reclamos

No Sí. Mecanismo de 
quejas y reclamos con 
perspectiva de género

No No No No No Sí. Accesible a las mujeres No. No No

Notas: 1Las directrices de salvaguardas revisadas no eran exclusivas para REDD+, pero las instituciones financian actividades de REDD+ como parte de su cartera. 2 El estándar no se limita a REDD+.

Introducción
Los estándares y directrices de salvaguardas pueden 
desempeñar un papel fundamental en el logro de objetivos 
sociales y ambientales en el contexto del interés de los países 
y las empresas por “soluciones basadas en la naturaleza” 
para hacer frente a la crisis climática. Las inquietudes en 
materia de derechos y justicia respecto al marco para REDD+ 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC), que se trataron de manera 
más amplia en el primer folleto de esta serie, tienen que ver 
en gran medida con el acceso de los PI y CL a la tierra y los 
recursos naturales; el respeto de su acceso a la información 
sobre las acciones para hacer frente al cambio climático y 
a la participación en los procesos de toma de decisiones; 
y la distribución justa de los beneficios económicos y de 
otro tipo derivados de las iniciativas (Barbier y Tesfaw 2012; 
Atmadja et al. 2016; Aguilar-Støen 2017; Duchelle et al. 2018). 

Aunque es importante tomar en cuenta las experiencias 
de los PI y CL para cualquier intervención que se realice 
en bosques de países del Sur Global, el no considerar las 
diferencias internas de estos grupos puede contribuir 

a que las intervenciones reproduzcan las estructuras 
de desigualdad existentes (Bee y Basnett 2017). En las 
comunidades que dependen de los bosques, una de 
las diferencias más importantes tiene que ver con las 
desigualdades que estructuran las relaciones de género 
(Meizen-Dick et al. 1997; Rocheleau y Edmunds 1997). Cabe 
indicar que las mujeres tampoco constituyen un grupo 
homogéneo, ya que las cuestiones de género se entrecruzan 
con otras identidades marginadas (por ejemplo, la 
indígeneidad o las castas) para crear diferentes experiencias 
de exclusión y discriminación. De ahí la necesidad de 
entender las vulnerabilidades, habilidades, conocimientos 
y capacidad de acción de las mujeres de los PI y CL en 
su pluralidad.

Si no se toman medidas para hacer frente a la exclusión y a 
las violaciones de derechos, es probable que estas aumenten 
o se agraven. Incluso en aquellos casos en los que las 
iniciativas basadas en los bosques han tratado de fomentar 
la inclusión, a menudo lo han hecho atacando los síntomas 
de la injusticia en lugar de sus causas estructurales (Larson et 
al. 2021). Estas inquietudes deben entenderse dentro de un 
contexto histórico más amplio en el que los hombres y las 
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Tabla 1. Salvaguardas sociales: Apoyo a la igualdad de género y a la inclusión de las mujeres en los estándares voluntarios y las directrices multilaterales para REDD+

Instituciones financieras multilaterales Estándares voluntarios independientes
Banco Africano de 
Desarrollo (BAfD)1

Banco Asiático de 
Desarrollo (BAsD)1

Fondo Verde para el 
Clima (FVC)

Banco 
Interamericano 
de Desarrollo 
(BID)1

Fondo de Carbono del 
Fondo Cooperativo 
para el Carbono de los 
Bosques (FCPF) 

Estándar de 
Excelencia Ambiental 
REDD+ (TREES)2

Estándares de 
Clima, Comunidad y 
Biodiversidad (CCB)

Estándar para los 
Derechos a la Tierra

Estándar Plan Vivo Estándar 
de Carbono 
Verificado 
(VCS)

VCS para REDD+ 
Jurisdiccional y 
Anidado

(a) Reconocimiento 
de las 
desigualdades 
de género/
exclusión de las 
mujeres

Sí. El género es un factor 
de vulnerabilidad en 
diferentes procesos (por 
ejemplo, participación, 
compensaciones)

Sí. Obligaciones relativas 
a las mujeres y la 
inclusión de género

Sí. Debe cumplir con la 
Política de Género del FVC

Sí Sí No. Coherencia con las 
decisiones de la CMNUCC 
pero sin directrices 
de implementación 
ni indicadores para el 
monitoreo de los avances

Sí Sí. Apoya la igualdad de 
funciones y derechos para 
las mujeres de los PI y CL

Sí Sí Parcial. Solo en relación 
con el mecanismo 
de distribución de 
beneficios

(b) Evaluaciones/
líneas de base

Sí. Requiere una 
evaluación de las 
cuestiones de género para 
cada proyecto

Sí. Requiere 
evaluaciones de 
impacto social 
y ambiental con 
perspectiva de género

Sí. Exige una evaluación de 
las cuestiones de género 
y un plan de acción en 
materia de género a nivel 
de proyecto

Sí. Requiere un 
análisis de género

Sí. Evaluación con 
perspectiva de género 
sobre el uso de la tierra y 
los recursos naturales

 No No. La evaluación debe 
incluir a los grupos 
de partes interesadas 
(stakeholders), 
pero no menciona 
específicamente a las 
mujeres

Sí. Debe respetar y 
proteger todos los 
derechos de los PI y CL, 
en particular los de las 
mujeres.

Sí. Se requieren datos 
desglosados por género 
para la línea de base 
socioeconómica

No No

(c) Consultas/
comunicación

Sí. Participación de 
mujeres y hombres que 
tenga en cuenta las 
limitaciones y obstáculos 
por razones de género

Sí. Debe ser inclusiva y 
sensible a las cuestiones 
de género

Sí. Igualdad de 
oportunidades para 
que mujeres y hombres 
participen en procesos 
de consulta y toma de 
decisiones durante todo 
el proyecto

Sí. Garantizar 
la inclusión de 
hombres y mujeres 
en los procesos de 
consulta

Sí. Procesos de consulta 
con perspectiva de 
género y comunicación 
con sensibilización sobre 
las limitaciones para 
participar en el proyecto o 
beneficiarse de él

No Sí. Procesos de consulta 
con perspectiva de 
género mediante 
representantes 
designados por los 
propios grupos

Sí. CLPI, planificación, 
implementación y 
monitoreo deben 
realizarse en colaboración 
con hombres y mujeres de 
los PI y CL

Sí. Garantizar la 
inclusión de hombres 
y mujeres en los 
procesos participativos 
pertinentes

Sí. Comunicación 
y procesos de 
consulta sensibles 
a las cuestiones 
de género

Parcial. Solo en 
relación al mecanismo 
de distribución de 
beneficios

(d) Distribución de 
beneficios

Sí. Reconoce las 
vulnerabilidades por 
razones de género que 
deben abordarse para 
evitar impactos adversos 
en los beneficios y 
oportunidades

Sí. La distribución de 
beneficios para los 
Pueblos Indígenas debe 
tener en cuenta las 
cuestiones de género

Sí. La distribución de 
beneficios debe tener 
en cuenta la igualdad de 
género conforme a las 
políticas del FVC sobre 
Pueblos Indígenas y sobre 
Género

Sí. Proporcionar y 
distribuir beneficios 
y/o recursos de 
manera que se 
reduzcan las brechas 
existentes en 
materia de género.

Sí. Plan de distribución de 
beneficios con perspectiva 
de género

No Parcial. Debe generar 
impactos positivos 
netos en el bienestar de 
los grupos marginados 
y/o vulnerables 

Sí. De mutuo acuerdo 
y equitativa, incluida 
la participación de las 
mujeres

Parcial. El mecanismo 
debe ser equitativo y 
acordado mediante un 
proceso de consultas, 
pero no se menciona de 
manera específica ni el 
género ni a las mujeres

No Sí. Mecanismo de 
distribución de beneficios 
jurídicamente vinculante y 
desarrollado mediante un 
proceso participativo; hace 
hincapié en los PI y CL y en 
las mujeres

(e) Derechos sobre 
la tierra y los 
recursos

Parcial. Requiere 
información desglosada 
por género para diferentes 
cuestiones relacionadas 
con los recursos, pero no 
específicamente con los 
derechos

Sí. Procesos de 
consulta y análisis del 
reasentamiento con 
perspectiva de género

Sí. La evaluación de la tierra 
y los recursos naturales 
debe incluir la perspectiva 
de género y tener en 
cuenta las funciones de las 
mujeres en la gestión de 
los recursos

Sí. Evaluación con 
perspectiva de 
género del uso 
y las funciones 
de gestión de la 
tierra y los recursos 
naturales

Sí. La evaluación de 
la tierra y los recursos 
naturales debe incluir la 
perspectiva de género

No Sí. Procesos de consulta 
con perspectiva de 
género para actividades 
que puedan afectar los 
derechos de propiedad

Sí. Reconocimiento y 
protección de los derechos 
de los PI y CL, incluidas 
las mujeres; promueve 
la igualdad de derechos 
sobre la tierra y los recursos 
para mujeres y hombres

No Sí. Procesos de 
consulta con 
perspectiva de 
género cuando 
se vean afectados 
los derechos de 
propiedad 

No

(f) Mecanismos 
de quejas y 
reclamos

No Sí. Mecanismo de 
quejas y reclamos con 
perspectiva de género

No No No No No Sí. Accesible a las mujeres No. No No

Notas: 1Las directrices de salvaguardas revisadas no eran exclusivas para REDD+, pero las instituciones financian actividades de REDD+ como parte de su cartera. 2 El estándar no se limita a REDD+.

Recuadro 1. ¿Qué contiene 
la tabla?
La tabla incluye directrices sobre salvaguardas de 
instituciones multilaterales que financian REDD+, así 
como estándares voluntarios para REDD+. A partir 
de una revisión de los documentos publicados por 
cada estándar o institución, presentamos el análisis de 
11 directrices/estándares. 

La primera línea de la tabla (a) recoge las calificaciones 
que asignamos a cada directriz/estándar en relación con 
su reconocimiento de las desigualdades de género/
exclusión de las mujeres en el primer folleto de la serie. 
El resto de la tabla revela en qué medida se abordan 
estas cuestiones en los cinco temas siguientes: (b) 
evaluaciones/líneas de base; (c) consultas/comunicación; 
(d) distribución de beneficios; (e) derechos sobre la tierra 
y los recursos; y (f) mecanismos de quejas y reclamos. 
Las directrices/estándares de salvaguardas fueron 
calificados como alineados completamente con el 
criterio (“sí”), alineados de manera limitada (“parcial”: para 
aquellos que solo cumplían con algunos aspectos del 
criterio), o no alineados (“no”). 

mujeres de los PI y CL han sufrido diversas formas de exclusión 
e injusticia como parte de procesos de colonización y despojo 
—y, más recientemente, debido a iniciativas de conservación, 
desarrollo y mitigación del cambio climático en sus territorios 
(Chomba et al. 2016; Espinosa y Feather 2018; Human Rights 
Council 2018)—, y también debido a. las normas culturales 
que determinan los roles y comportamientos asociados al 
género dentro de las comunidades. 

La actual proliferación de estándares y directrices voluntarios 
para las inversiones climáticas, y las salvaguardas sociales 
asociadas, pueden brindar una vía potencial para hacer 
frente a los retos de inclusión y justicia de una manera 
transformadora (véase Atmadja et al. 2021 sobre el cambio 
transformador). Este es el segundo folleto de una serie que 
examina un conjunto de características relacionadas con los 
derechos de los PI y CL en las salvaguardas de 11 estándares 
voluntarios para REDD+ y directrices de salvaguardas de 
instituciones financieras multilaterales (véase el recuadro 
1). Nuestro objetivo es ofrecer lecciones que sirvan para la 
implementación de dichos estándares en diferentes contextos 
nacionales y subnacionales, para que los proponentes de 
estándares puedan comparar entre sí sus disposiciones de 
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salvaguardas, y para que los implementadores de REDD+ 
tengan en cuenta las implicancias y los beneficios de apoyar 
los derechos de los PI y CL.

El primer folleto de la serie presenta un análisis comparativo 
de los estándares y directrices (Sarmiento Barletti et al. 2021). 
Este folleto examina los mismos estándares y directrices, 
pero se centra en hasta qué medida estos apoyan la igualdad 
de género y la inclusión de las mujeres de los PI y CL en el 
contexto de REDD+.

Antecedentes: Desigualdades 
de género y marginación de las 
mujeres en el contexto de REDD+
La situación de marginación de las mujeres de los PI y 
CL constituye un importante obstáculo para el éxito de 
las acciones climáticas basadas en los bosques, ya que la 
igualdad de género es un factor esencial para lograr una 
gestión más sostenible de los bosques y para la reducción de 
las emisiones derivadas de la deforestación y la degradación 
forestal. Las políticas mundiales relacionadas con el cambio 
climático prestan cada vez más atención al vínculo que 
existe entre la igualdad de género y la eficacia de las 
acciones climáticas basadas en los bosques (Monterroso et 
al. 2021), así como a los objetivos más amplios de acabar 
con la pobreza extrema mediante la transformación de las 
relaciones de género que limitan las oportunidades, los 
recursos y las opciones disponibles (World Bank 2015). Por 
ejemplo, el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 5 
de las Naciones Unidas incluye la necesidad de fortalecer 
la propiedad de la tierra y los derechos de las mujeres, y 
la CMNUCC, reconociendo las vulnerabilidades que sufren 
las mujeres frente al cambio climático, hace un llamado 
a la adopción de políticas climáticas con perspectiva de 
género en diferentes niveles (UNFCCC 2016, 2017, 2019). 
Por consiguiente, para que las políticas y los programas 
relacionados con el clima sean eficaces e inclusivos, es 
necesario incorporar y reconocer a las mujeres en la toma 
de decisiones sobre su diseño e implementación. Para ello, 
se puede aprovechar y amplificar la capacidad de acción y 
autonomía de las mujeres de los PI y CL en diferentes niveles 
y escalas.

Sin embargo, la atención que se presta a este tema a nivel 
internacional no se ha visto reflejada en la implementación 
de REDD+ sobre el terreno. Por ejemplo, los proyectos 
de gestión forestal comunitaria (incluidos proyectos de 
REDD+) suelen excluir a las mujeres y no contemplan 
las desigualdades y los roles basados en el género; y en 
aquellos casos que sí tienen en cuenta consideraciones 
específicas en materia de género, la mayoría se centran en 
las vulnerabilidades de las mujeres de una manera general, 
sin abordar la diversidad de experiencias de las mujeres de 
los PI y CL (Löw 2020). Para el desarrollo y la implementación 
de acciones de mitigación del cambio climático y de 
desarrollo bajo en emisiones, se debe garantizar en primer 

lugar el reconocimiento de las mujeres de los PI y CL 
y sus experiencias, pero también se debe ir más allá 
de simplemente “añadir y revolver a las mujeres en la 
marmita de REDD+” (Bee y Basnett 2017). 

Una inclusión real mediante enfoques de género 
transformadores permitiría fortalecer o crear sistemas 
que apoyen la igualdad de género reconociendo 
y abordando las causas formales e informales de la 
marginación en el acceso a la tierra y los recursos, 
así como en los espacios pertinentes de toma de 
decisiones y en la distribución de beneficios (Pham et 
al. 2016; RRI 2017; Joshi et al. 2021). Los proponentes 
de proyectos deben superar los enfoques “ciegos al 
género” que conciben la “comunidad” o el “hogar” 
como unidades cohesionadas e indiferenciadas, y 
dejar atrás las actividades “explotadoras del género” 
que refuerzan o capitalizan las normas de género que 
estructuran las desigualdades instrumentalizando 
los roles tradicionales de las mujeres para alcanzar 
los objetivos un proyecto (Arwida et al. 2016). Este 
enfoque debe partir de un reconocimiento de los 
diferentes tipos de saberes, usos, experiencias y 
valores que tienen los hombres y las mujeres en 
relación con los recursos forestales (Mai et al. 2011). 
Por ejemplo, una investigación realizada en seis 
países reveló que las mujeres y los hombres de las 
aldeas con iniciativas REDD+ tenían perspectivas 
diferentes con respecto a la noción de bienestar, y 
que los hombres tenían mayor acceso a la toma de 
decisiones y a la información relativa a la distribución 
de beneficios (Larson et al. 2018). Pero las mujeres 
no solo tienen saberes diferentes, también pueden 
ser infravaloradas, tanto ellas como sus actividades 
forestales, lo que puede contribuir a fortalecer el control 
de los hombres sobre la gobernanza forestal (Stiem y 
Krause 2016). Las evidencias indican que, cuando las 
mujeres pasan de ser simples asistentes a participantes 
reconocidas e incluidas, los resultados no solo son 
más equitativos, sino también más sostenibles (Arora-
Jonsson et al. 2019).

En términos generales, el diseño y la implementación 
de iniciativas de REDD+ corren el riesgo de repetir 
errores cometidos en anteriores acciones de 
conservación y desarrollo que no incorporaron la 
consideración de los derechos de las mujeres y la 
equidad de género (Larson et al. 2018; Pham et al. 
2021). Las iniciativas “ciegas al género” pueden marginar 
aún más a las mujeres de participar y beneficiarse de 
las acciones basadas en los bosques, y contribuir a 
reforzar o agravar las desigualdades relacionadas al 
género y la infravaloración del trabajo y los saberes de las 
mujeres (Westholm y Arora-Jonsson 2015; Bee y Basnett 
2017; Howson 2017; Ickowitz et al. 2017). En el contexto de 
REDD+, los estándares voluntarios de salvaguardas pueden 
ser una vía para guiar los proyectos hacia enfoques más 
transformadores en materia de género. A continuación, 
exploramos ese potencial.
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Conclusiones preliminares: 
Consideración de las 
desigualdades de género y la 
inclusión de las mujeres en 
los estándares voluntarios y 
las directrices multilaterales 
para REDD+
Presentamos a continuación nuestro análisis preliminar 
de los documentos oficiales disponibles para cada 
estándar o directriz (véanse las referencias al final 
del folleto). 

La gran mayoría de los estándares/directrices (10/11) 
analizados en la tabla anterior consideran de manera 
explícita las cuestiones de género; esta sensibilización 
cada vez mayor en materia de género es positiva. En 
conjunto, presentan un amplio espectro de diferentes 
requisitos relativos a la incorporación de consideraciones 
en materia de género. Entre ellos, la recopilación de 
datos desglosados por género (en especial en casos 
de derechos sobre la tierra y recursos) como parte 
de las líneas de base de los proyectos; la inclusión de 
mujeres en espacios de participación y la celebración 
de procesos de consulta con perspectiva de género; el 
diseño de mecanismos equitativos para la distribución 
de beneficios; la garantía de la seguridad de la 
tenencia tanto para hombres como para mujeres; y la 
implementación de mecanismos de quejas y reclamos 
a los que puedan acceder las mujeres y que tengan en 
cuenta las cuestiones de género.

El desglose de datos por género o la exigencia de que 
se tengan en cuenta de manera específica los posibles 
impactos sobre las mujeres en la línea de base social 
de un proyecto son habituales (7/11). No obstante, 
la mayoría de los estándares revisados no establecen 
directrices o requisitos sobre cómo utilizar estos datos. 
Solo uno de los estándares exige específicamente un plan 
que permita hacer frente a los impactos diferenciados 
identificados en la línea de base.

Una acción más concreta relacionada con el género que 
sí es exigida en la mayoría de los estándares (10/11) es la 
garantía de que los procesos de consulta del proyecto se 
lleven a cabo de una manera que “incluya la perspectiva 
de género” o “sea sensible a la perspectiva de género”, 
o que por lo menos cuente con la participación de 
las mujeres. En los estándares revisados, la inclusión o 
sensibilidad en materia de género suele estar referida 
a que las mujeres superen las barreras de participación 
que las afectan y a garantizar que tengan una voz en 
la toma de decisiones. Sin embargo, en ninguno de los 
estándares existen directrices específicas sobre cómo 
hacerlo, ni indicadores específicos que permitan medir si 
esto se ha logrado. La mayoría de los estándares lo exigen 

para todos los procesos de consulta, y uno de ellos lo 
exige expresamente para las consultas relativas a la 
distribución de beneficios.

Los estándares suelen (7/11) incluir requisitos de 
equidad de género en lo que respecta a la distribución 
de beneficios monetarios y no monetarios derivados 
de REDD+. Una minoría (2/11) no menciona de 
manera específica a las mujeres o las desigualdades 
de género, pero sí exige una distribución equitativa de 
los beneficios para los grupos marginados. Algunos 
estándares (5/11) exigen que las iniciativas reconozcan 
y aborden las vulnerabilidades en materia de género 
para garantizar que las mujeres no se encuentren 
en una situación de desventaja en los acuerdos de 
distribución de beneficios. Otros (2/11) únicamente 
exigen que las mujeres participen en el proceso de 
desarrollo de los mecanismos de distribución de 
beneficios. A pesar de la evidente atención prestada al 
género en la distribución de beneficios, solo uno de los 
estándares revisados consideraba que el mecanismo 
de distribución de beneficios debía ocuparse de la 
desigualdad de género más allá del propio proyecto, de 
manera tal que el acuerdo de distribución de beneficios 
contribuyera a reducir las brechas existentes en materia 
de género.

La mayoría de los estándares también incluyen criterios 
relacionados con el género en lo que respecta a los 
derechos sobre la tierra y los recursos (8/11). Estos 
pueden clasificarse en tres tipos: datos, consultas y 
seguridad de la tenencia y los recursos. El primero se 
refiere a los requisitos que exigen que se cuente con 
datos específicos sobre la tenencia y los recursos de 
las mujeres y que se tomen en cuenta las funciones 
específicas que estas desempeñan en la gestión de 
la tierra y/o los recursos (5/11). El segundo criterio, 
relativo a los procesos de consulta y participación de 
las mujeres en las evaluaciones sobre la tierra y los 
recursos, solo aparece mencionado en tres estándares 
(3/11) y únicamente para aquellos casos en los que los 
derechos de propiedad pueden verse afectados por las 
actividades de un proyecto. El tercer criterio, garantizar 
los derechos sobre la tierra y los recursos, solo se 
contempla en uno de los estándares (1/11), que exige 
el respeto de todo el conjunto de derechos de los PICL, 
con especial atención a las mujeres.

Por último, solo dos estándares (2/11) exigen que los 
mecanismos de quejas y reclamos tengan en cuenta las 
cuestiones de género o sean accesibles para las mujeres. 
Dado el potencial que tienen las acciones de REDD+ para 
afectar los derechos de los PI y CL, este es un aspecto que 
debería recibir más atención. Si las mujeres se ven en una 
situación de desventaja o son afectadas negativamente 
debido a otras medidas, deben existir canales adecuados 
para que puedan plantear sus inquietudes sin temor a 
sufrir repercusiones, así como vías de reparación cuando 
sea necesario. 
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De iniciativas “ciegas 
al género” a un REDD+ 
transformador en materia 
de género

Según nuestro análisis preliminar, aunque en las 
salvaguardas relacionadas con los estándares voluntarios 
y las directrices de las instituciones financieras 
multilaterales se ha producido un giro admirable que 
los aleja de los requisitos “ciegos al género” (10/11), aún 
queda mucho por hacer. Las iniciativas de REDD+ están 
desaprovechando la oportunidad de ir más allá de los 
estándares mínimos de “no hacer daño” para considerar 
a las mujeres de los PI y CL como titulares de derechos, 
agentes de cambio, lideresas y aliadas en los esfuerzos 
para hacer frente a la emergencia climática.

Un enfoque de REDD+ transformador en materia de 
género permitiría cuestionar las estructuras y procesos 
que perpetúan la desigualdad, por ejemplo, al abordar 
las causas subyacentes de los impactos del cambio 
climático diferenciados por género. Para ello, son 
necesarias medidas que no se limiten únicamente a tener 
en cuenta las cuestiones de género o a “no hacer daño”, 
sino que promuevan de una manera activa y estratégica 
la igualdad de género, el empoderamiento de las 
mujeres, la inclusión, y un acceso equitativo a la tierra, los 
recursos y los beneficios para hombres y mujeres (Kabeer 
2010; Elías et al. 2021). Los estándares de REDD+ y las 
directrices pertinentes deben diseñarse con el propósito 
de abordar las necesidades y prioridades diferenciadas de 
todos los miembros de los PI y CL, y de colaborar hacia 
la inclusión de género aprovechando las fortalezas y 
prioridades es de las mujeres. Las iniciativas de REDD+ y 
sus proponentes pueden catalizar la transformación por 
medio de colaboraciones y alianzas con las comunidades, 
que garanticen la inclusión y la equidad en el acceso a 
la tierra, los recursos y los beneficios, y apoyen su libre 
determinación. Los estándares pueden proporcionarles 
directrices específicas de implementación e indicadores 
que permitan monitorear los avances hacia un REDD+ 
transformador en materia de género.

Seguiremos actualizando nuestro análisis como parte del 
compromiso del Estudio Global Comparativo de CIFOR 
sobre REDD+ con las salvaguardas de REDD+, ofreciendo 
recomendaciones basadas en la evidencia que permitan 
avanzar hacia un mecanismo REDD+ respetuoso de los 
derechos y que beneficie a los bosques y a los hombres y 
las mujeres que los gestionan.
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